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CONVOCATORIA 

ELECCIONES A DELEGADXS DE CENTRO - FACULTAD DE COMUNICACIÓN  

 
 

En la Facultad de Comunicación, el 16 de octubre de 2025, se procede a convocar 
elecciones a Delegadxs de Centro, con el siguiente calendario electoral: 

 
16 de octubre de 2025: Convocatoria de elecciones a delegadxs de centro. 
17 a 22 de octubre de 2025: Presentación de candidaturas ante la Secretarıá del Centro 

mediante el modelo de candidatura oficial hasta las 12hs./ Proclamación 
provisional de candidaturas. 

22 y 23 de octubre de 2025: Reclamaciones. 
24 de octubre de 2025: Proclamación definitiva de candidaturas. 
24 a 27 de octubre de 2025: Período de voto anticipado mediante escrito dirigido a la 
Decana del Centro, utilizando para ello el modelo oficial de votación anticipada, hasta 24 
horas antes de la votación. 
28 de octubre de 2025: Elecciones a delegadxs de Curso. 

Hora: 11:00 Horas. 
Lugar: Aula 1.08 Facultad de Comunicación 

29 de octubre de 2025: Proclamación provisional de representantes electos. 
29 y 30 de octubre de 2025: Plazo de impugnación ante la Secretarı́a del Centro mediante 

el modelo oficial. 
31 de octubre de 2025: Proclamación definitiva de representantes electos. 

 
A efectos de aclaración, se recuerda que, de acuerdo con el Reglamento de Representación 
Estudiantil de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobado por Consejo de Gobierno el 
28 de mayo de 2014, en caso de ausencia de candidaturas para cubrir el puesto de 
Delegadx de Centro, se podrán presentar candidaturas el mismo día de la elección. Si 
tampoco se presentaran candidaturas suficientes en el momento de la elección, todos los 
miembros del Pleno de la Delegación de Centro serán candidatxs elegibles. Así mismo, en 
caso de presentarse un único candidato, será proclamado automáticamente Delegadx de 
Centro. 
 

 
 
 

Fdo: María Josefa Establés Heras 
Secretaria Facultad de Comunicación 
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